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[\ÑO 8® DE SU PUBLICACIOiN.

• YSe pit.Wr- rffariamentó en su Imprento 
T P calle de San Pedro No. 9.

1 PRECIO SEIS WNTEHES-

rvse vende en el mismo eetablecimiento 
'' •> ,*P Librería de D. Japn» Hernandos, caI-

Gabriel No 63. — En el almacen ó'
■ Manuel Fernandez, calió de San Carlos No. 
: ¿n la oelle le San Mor..el, Esnuma d. 
dox-, y en ta esquina «alie de S. báipe, bajo
■ dd Dr. D T- Dl-vn- .---artm

\ ALMANAQUE
SABADO.—San Indalecio Torcualo y S. 

Euf.asio. Abst.-VMagenrral de Cár. 
.á las 7 hs. y — ni. 
.4 las 5 id. y — id.

u..

■I,'». Sale el Sol.
So pone....

FASES DD D'giTA.
IfloJ I3l£> Ü)Í3 Do

LLENA,
:11 4 las 4 y 22 in. do la mañana. 

C. MENGUANTE.
1 el.., 11 74las7y 37 le la tarde.

'I NUEVA
i 3 15 4 las 10 v 12 m. do la mañana. 

.^CRECIENTE.
11 23 4 las 2 y 7 tn de la larde.

■‘ LLENA.
■ 30 4 la» 12 V 14 sn. do id.

OOBILBOS.

51.

DIAS EN QUE SALEN 
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior, 
........ 1 o , 8, 16 y 24 do cada mes.

©3
Para les Pueblos del Interior.

’ara la carrera do Chile el...16 de cada mos.
*ara la de Santa Fé el....... 19 id.
»i:rn ]a ’nl Perú el........ 2 y 26 .id.

id. 
id.

A LOW

FA.DB.BS t madbbs
Dlí FAMIL.U.

’TX Juan Luis Rossi ofrece sus servicios n 
Im Señoritas que quieran ocuparlo para 

dar lecciones en italiano, pues de este morio s, 
perfeccionarán mejor en el idioma; también 
■nseña el idioma con perfección. Las Scñori 
las que cantan en italiano con este motivo les 
Acrá mas fácil saber lo que cantan en el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijirse á esta 
Imprenta dejando una esquela con el nombre de 
la casa y número. a> 19

VL TABUCO
L escritorio del l)r. Várela so ha trasl». 
dado á la calle do San S bastían, al la

do dnl Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al iriievo mercado.

m. 16—8 p.

GRAN BARATILLO. 
nSyON Alfonso Deleyderrier, teniendo que 

desocupar su tienda calla del Portón; 
No. 119, ol dia 5 del próximo Junio, avisa all 
públiode esta capital, que desde hoi hasta] 
aquella fecha ha puesto un baratillo do todea. 
los efectos que aun le quedan, haciendo pre-. 
ente que para concluirlos él dará todos suri 

•irtículos á un 30 por ciento menos que el cor 
riente de plaza.

Montevideo, Mayo 15 de 1836________ _

COLSÓCXDM
DE

OBRAS T D03OT4SNT0S
RELATIVOS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
* DE LAS PROVINCIAS

LA CORÜÑA Y SANTANDER 
%ddríi sin falta para el 15 de Juni' 

I Bergantín Español EURO; ad- 
mi''* pisrtgi-rna, para los que tiene excelente- 

1 aomodiibuie--. Para tratar ocurran á su Cons'g 
nalario Dn. Pablo Zorrilla, calle da Sn. Pe
dro, N ’ 54.

PARX
3L RIO JAN3IR0

.SALDRA á finos de la semana en- 
'r4nte pl Berg^ntin Oriental Res

taurador, Los Sres. oue gusten ir de pasaje, 
jpara lo que tione excelentes comodidades y 
muy buen tra'o ocurran á su consignatari' 
X). Juan Nm ó á su en pitan á bordo.

«blfií™

>

AVISO.
E desea conchavar Hna parda, para e 

v aorvicio interior do una «asa, y plnn- 
har.—El que la pr-eise ocurru á la cuan N- 

27, callo do San Gabriel. M 18 — 3|>.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HBBNANDB.Z 

Se hullan de venden loa siguientes libros, 
Nevólas.

De Wilter Scott,— \a Cárcel de Edimbur
go ; Roberto, conde de París; Castillo de K - 
nilxvorfh; Oficial aventurero 7 Quinlio Durval; 
Anticuario; Rrgacenlet; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de La nincrmoor.

De Cooper, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo; loa Mohieanos.

De Cervantes,— D. Quitóte; Las Novelas; 
Fértiles y Sigismunda; Rinconcte y Cortiidi» 
lio; el Licenciado Vidrien;el Amante liberal; 
la Gittnilh -le M idrid; El Gran Tacaño.

D.e Tjcsagr,—Gdblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cojuelo.

De Lord Biron,
el Vampiro; ----- . . ,
mail; el Sitio de Corinto; M-izen

De Chateaubriand,—Ata'a y Roñé ; los Mar¡ 
tires; loaNatches: cí Génio — ----------------
Op'tsoulo sobre la Gracia; el Abencerraje.

De Coska V yo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
veano; el Cid; la Huérfana de M<solongi; eli 
Jíb'erf Elegante; Amor v gloria. ¡

De ^rlincourt.—Los Rebeldes; Ibsiboc; el 
Renpsrado*.

De Vander Belde,— Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Flt- 
b os tero.

Tercer cuaderno del 2 ° tamo.
En el qijeee i'tcluye la lista de los SS. sus— 

criptores, los que puedan ocurrir por dicho 
uaderiio á la librería de D. Jaymo Hernán- 

! ?z, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus 
íripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Libroríi se encuaderna esti 
'»ra en la que hay varios ejemplares de 

■nuestra. ___________ ___
AVISO AL OOA£3A3ip. 

■bUAN JOSE RU1Z pone en couocimiei. 
-J todel comercio de esta plaza, hab°r 

techo sociedad especial para el restablecí, 
niento de sn casado Martillo con D. Pedro 
’iblo Olavo. La casa será conducida por 
mbos y girará bajo la razón da

Juan Josa Rurz Y Ca.
Oportunamente se avisará lacallo y el nú- 

■inro de la casa destinada para el escritorio y 
¡macen de dichos rematadores. rn 10

GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pocos días e 
muy velero y acreditarlo Bergantir

Sardo Correo; tiene la mayor partr 
. | de su cargamento contratado y solo podría reci- 
1 i bir corno 1,500 cuero’; tiene para pasaderos la 

i m jures comndidade.?; >currnseasu consísrnata- 
rio D. Lazaro Luís de Marín.—ó á Prancisct 
Afatoes Corredor de N. ° calle de San Feiipc 
N. 47.

U» A KWIA»
Pasageros solamente.

'uTuk El bergantín na titano “S. Fran- 
cisc° Javier,” saldrá para aquel des 
tino dentro de pocos dias: el que quie 

ra ir depasage encontrara cueste buque muy 
huera» comodidades: ocúrrase a su consigna 
tario D. José Gestal, ó a

FRANCISCO MAYN1Z.

.......  1 ■■-■■■ - i, | j-,

N la librería de la calle <le San Pedro 
contigua a la Sala dcComercio, seveu.l 
de—La Libertad de los Mares ua .

- --------Unlicr-
70, «VliMV j*«ea --- —vw.vaicc; J vtlioo v<r. x>O|/d
uprurlu y enterarlo do su comodidad,', 81 dispuestas para uso v fácil inteligencia do

• • • •' • • I *03 nmos americano^ á precios muy equitativos
. , i i l • •• ' • P”r mayor y menor, y e| de-fortete-pianó sim-acordar el como sa ha de hacer su Jiutiprecio.lpUficado y reducido al Orden atural. Abril 4

AVISO AL FTBLIOO. |
¿¡Tud*»! caBn do D. Pablo Porra sita en
* BB» I In cali*’ de San Gabriel, su fronte al,*---- * t-* » i, 1 1 J I A4 ---- *■'" *JI ■”'n* nu i’** 4-V3Sur, entre la do D. Juan Gallardo, y la de los,Gobierno Ingles descubierto.-
Vidales, se vende por su dueño: el que gusta- ™0a0/urlido de Catones y Carlillne'de Espa 
te cont, „ ’ .......... . " /*--f * *
concurra á vurso con el citado D. Pablo para

a ub »

IIo-iniños americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y e| do f írtele-piano sim-

Ciú'1^0- .1 AHI'. DE INTRODUCCION. I
ei S’íjl Apú nte dn 31 ^^0. 

itio de Corinto : Mnzen 20 id....

Montevideo, Mfyo 19 de 1836.

83 V3ÍTD3

TURRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, en la esquina del 
Porten de D. Luis Lamas. M 21

SD VENDE
cr,rr°tiha con todos sus útiles, eon

J tres muías superiores, bien conocidas 
•n la playa : el que se interese por ella, octtr. 
a á la calle da San Fernando, frente á la ca 

■?a de las Sras. de Vargas. M 21 —

Obras de Moratín ; G-uny, curso de hjstoria; 
Moral Universal; Bneux, princinios fil-sófi- 
«ns • Estadfistáca de Esnaña en 1835; Obras de 
Young; Matilde 6 las Cruzadas ; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Magdalena: Pablo y Virginia; 
Cirnelia Bororquia; el Híizar; el Castillo de 
Mtirtenau; >a Familia de Primrosc; Numa 
Bbmptlio; Voz de la Naturaleza; el Duque 
ífeReistad; Ilustres Americanas; Jicotenca1; 
príncipe americano; el Euscbio; el Emilio; 
Carlas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
Oortis; Cartas de Lord Chosterfield ; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
dcBoloña; Anastasia; Iteynaldo v Elina; ei 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto} Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria; 
de Comingc; Alejo ó la Casita; elRobinson, 
e| Robinson de 12 años; Evelina; Estela ; Ga
ratea; Gonzalo de Córdoba; el Valdeinaro: 
las cañas de) Tiber; Darmeu-ó el Bordo-mudo: 
Luisa de Clemont ; Da. Ines dé Castro; Zu
na; Carlos Barimore; G izm.in de Alfaraqh ; 

la princesa de Voltenbute); los Tres Gilblase: 
e) Belisarío; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo de) Carnaval; StimnV en.¡a primer;, 
edad; Secreto para triunfar ae las mujeres; 
Arte de conservar la belleza; Lascaris ó los 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
nl Castillo Misterioso; la princesa Amdtí; Árit 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; in 
Henríada; Venida del Mesías; Jerusdlen Li
bertada.

HISTORIAS.
De D. Jayme 1 ® de Aragón ; de la Inqnisi- 

cion; de Amér ca por R >berson; del Comer
lo de los Romanos ; Natural de los Animales; 
le Colombia-, de Napoleón; de Méjico 5 de 
Gibraltar; de la Revolución de Mcjico ; del 
reneral Mina; Viajes del Joven Auacarsis, 
láminas.

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería de D. JPodrp José Lino 
cafie de san Carlos, bajo los altos del 
Sr. Arraga, se venden y también se 

aplican Sanguijuelas recien llegadas do Eu
ropa de sonerior e >l'dad. Mayo 19—

DE Naranjas del Janeiro recien llega
das; so hallan de vontaen la Fábrica 
de Cigarros del Sr. PANEZ, en |n 

•alió dp San Felipe Núm. 31. M 19—

Compendios.
De la de España; de Inglaterra; de Portu

gal; de las Cruzadas; de Colombia; de la In
quisición; de la Romana; de la S .grada; de la 
Griega; de los Arabes ; de la civ 1; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

a'a y Roñé ; los Mar! Id. en <lnm juanas.......
lio del Cristianismoj Aceite do comer ..... t 

'Id. en botija de medio id.j 
Id. de Francia en botellas <

Id. de linaza....... ..
Almendras con cáscara... ( 
Anisen grano..................
Avellanas....... .........  i
Azúcar do la H. blanca....

Id. terciada....... ............
Id. del Janeiro blanca. 
Id. terciada ..................

Aceitunas..........................
Arroz do la Carolina.......'

Id. dol Brasil,........... .
Anchoas ..............  !:
Brea.................................... I
Barajas finas............ .

Id. ordinarias....... ........
Bacalao.............. . .............
Café do la Habana...........

Id. del Brasil.................
Cigarros de la Habana,...

Id. de sogunda.............
Canolon....... .....................
Corbon de piedra.............
Cera blanca en pasta.......
Cervea en botellas...........
Caña e la H. de 20 gds... 
Id. el Paratí de 20 gds... 
Cobro en galápago...........
Crémor........................
Estaño........ :.....................
Estera de Málaga............
Fideos surtidos.................
Fariña....... ........................
Felpudos............................
Garvanzos ........................
Galleta de N. América... 
Ginebra de Holanda.......

Id. en frasqueras........
Id. de Norte América..

Harina de Norte América 
Hilo acareto de Cataluñ ■ 

Id. de Génova..............
Hoja de lata....... .............
Jamones............................
Ja >on de Norte América.

Id. de España....... ........
Id. de Francia..............

Jarcia de cáñamo.............
Lonas de Rusia...............

' Marroquines...........<........
: Mantequilla......................
1 Papel florete de Cataluña
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Las harinas estranjeras pagarán á su intro- 
Luceion por la escala siguiente—Cuando el 
calor del trigo en el país sea de 2 á 39 la fane
ga, pagarán 83 por ^barrica-de 3 á -ifil—dc 

■ á 7, 4$—de 7 á 9, 29—de 9 para arribaje— 
Por derecho adicional 10 por ciento sobre su 
calor.

7?Z trigo pagará á su -introducción 39faneg& 
liando el del aíap valga de 2 á 33— de 3 4 6,2$ 
Ze 6 4 10, id — Y excediendo, nada.—Pord^» 

■ echoadicional 3 por ciento.

DERECHOS D^ ADUANA,
1. Libres dn erechos las máquina», 

instrumentos de agricubura y artes, 
ibros impresos y mapas geográficos.

2. Pagará un 5 por ciento la sedeen 
-xina y torcida, las tolas de seda, pun- 
■os y encaies, bordados de oro y plata 
■on piedras ó sin ellas, relojes da 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, 
yeso, carbón, foctles, maderas, flojo» 
v arcos rio ma lera.

3. Pagarán un .3 por ciento la pól
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

4. Pagarán un 15 por ciento to os 
os artículos ya naturales ya nianuti 

ficturado- que no estun espress 'os en 
esta ley.

5. Pagaran un 20 por cionto el azú
car, yerba mato, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á escepctou de la harina 
y lr|g°-

6 Pagarán un 25 pot ciento lo. 
muebles, espejos, coenes, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos de caballos, ropa, 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
abaco, jabón é instrumentos de mú

sica.
7. La «al pagará dos reales por 

fanega.
8. Pagarán todos los efectos de in

troducción, á ritas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
cionto de Hospital.

PARA

S^S ALDR \ en los primaros días <ld 
mes enirnnto dn Junio ol hermoso 

y muy verero bergantín amorienno Willian 
&. Henry, capitán Windsor: admite fl le v 
pasajoroe, para l«>s que tione excelentes como, 
didndes, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

ZlMMCRMANN, FRAZfER Y Ca.
Saa VlflNDrt.-

31 Una casa sita en la Aguada, contra 
M piezas y una octava de terreno con do 

_____ M fremes, uno al naciente calle ñor me
dio con D. Adrián de C u.tro, v otro al pouicnt# 

“calle por medio con D. Teutomo Meudez, en Ir- 
cantidad de 1400$.—El que se interese en ad 
compra ocurra a la ofaa de D. Jesé María Pía 
tero, que vive al lado do Arambulo, donde halla
ra c »n quien tratar. m2
■ÍH^B.EÑO BN VENTA.

rinro’isobre el Arroyo Arapei Grantfr 
vi* d'-esta partej con la csteníion de alg 

mas de pcis y tercia leguas cutid rudas, de pn 
pin la>l partidla con eacelentea pastos, see u- 
rielad y aguadua, absolutamente libre de pobla
ción. El que guate comprarlo podra verse coi 
el diputado D. Ra^ilio A Pinilla. encargu l 
al efecto por «I po> netario; vive en la calle di 
■«íUi-Tií'ío, GUáa doj Sr. D. Joué María Royes 

ub 25 líe

Aviso
"'4 F. venden los siguientes muebles de una 

familia que se ausenta do la Capital.
1 docena de sillas de estrado dora- 

con asiento de esterilla y sin use 
id. de madera en buen estado 
mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador
cómodas de caoba lisas 
id de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonoe 
aparador da caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa da caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

Y otros varios útiles para uso de una fami
lia.—Darán razón en el escritorio calle de San 
Pedro número 102, 6 a la calle de S. Carlos 
No. 259.

■las
1
o
1
2
1
1
1
4
1
1
1
9
4
2
2

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑL

tres criados que sean domado.
_  que quiera venderlos oncon- CIA. 

varé en sil oficina, sita en el Porfon Viejo, á ¡m 17 
m 18— Manuel Correa.
fi OMPRA

y res —El

agsnsia™ was-Doios
JUDICIALES Y EXTRA JUDICIALES.

AL PUBLICO.

IMITANDO a tantos servidores de la Pa
tria, que después de haberle consagrado 
su existencia en las filas del Ejército, é entre 

laa de sus Legisladores, no se han desdeñado 
on contraerse á cualquiora ejercicic do tra
bajo en que adquieran honrosamente los me
dios de subsistir; se hadecidido el que subs
cribe á establecer en su casa calle dn Snn Juan 
No. 80 su escritorio de Agencia de negocios 
judiciales y extrajudiciales, en cuyo desem
peño ofrece al público y á sus amigos el mn- 
yor c«lo y actividad.—Pleitos y otros negó
nos que hayan de girarse en todos los Juz 
gados do esta Capital, el Poder Ejecutivo, ó 
las Cámaras Lejislativas: liquidaciones y 
cobros de cuentas particulares, arreglos,liqui
daciones y particiones de testamentarias, ar
rendamientos, compras y ventas de campos, 
edificios y de todo cuanto por su especie no 
pertenezca á los Corredores de Número, se
rán las coínisiones de que se hará cargo este 
establecimiento, dando á los interesados las 
fianzas y seguridades que quieran, ,para per
suadirse de 'a puntualidad y eficacia con que 
serán servidos ; y que espera acreditar bion 
pronto en toda la República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—También se participa al público 

que o| Sr. D. Bbnito Domínguez queda agre- 
gado á este establecimiento para el desem- 

¡P' ño de loe trabajos en esta nueva AGEN-

Montevideo, Muyo 1G de 1836

3
Id. medio florete.......... »» 2
Id. florete goiiovés....... 2
Id. niodio florete....r,.. 
Id. estraza chico..........

1

Pasas de Málaga.............. cajón 2
Queso de Holanda........... docena 9
Sarga de Málaga.............. vara 1

Tabaco de Virginia......... quintal 20
Id. negro del Brasil.... arroba 7

Té perla................. ..........
Id. hison........................

libra 1

Trigo.................................. fanega 5
Vino del Priorato............. pipa 55

Id. vonicarló................. »> 48
Id. Cette........................ »» 35

44Id. Sicilia..................... w
Id. Málaga dulce......... 73
Id. id. seco....... ........ n 54
Id. moscatel en botellas docena 3

Vinagre de yema............. pipa 45
Yerba correntina............. irroba 3

Id. de Parnaguá........... 3
Id. de Canguazú......... »» 2

ESPOFTAOIOlT.
Cueros patente................. pesada 5

Id. campo do 3!) libras. »» 4
Id. id. de 25 id.... n 4
Id. de caballo................ uno 1

Carne tasájo....... ............. quintal 3
Astas puro novillo........... millar 10U
Lana limpia...................... arroba 1

Id. sucia........................ 1
Crin limpio, colas............ quintal 21

Id. mezclado................. 14
Maíz.................................. fanega 3
Trigo del país.................. »» 5
Muías medio mansas....... una 30
Bolas desebo..................... ; arroba l
Sebo enrama.................... n 1Grasa........... ..... . 1 : 2

o
I
4
4

4

4

1
7

4
2
1

7
4
3

5

4
1

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY 
DE ADUANA

Art. I.ToJoüJos efectos de impor
tación pagarán como derechos extra
ordinarios, á mas de los que e>táa 
lesignados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un I por cien’o todos lo< compren
didos en el artículo 2 °

Un o por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cepcion de Ls harinas que pa
garán con arreglo a la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com
prendidos en el artículo 6 °

DERECHOS DE EXPORTACION.
K Los cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza ; un 3/1 por reco. 
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
«obre el aforo de ocho reales cuero.

2. Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas en los artículos 
antecederlos, pagarán á su exhorta
ción el 4 por c cnto, y 1 por cierno d* 
Consulado. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones t«e ha
cen ‘Obre dp ulaza.

Los precios notados son en pesos de á 
ocho • tales moneda plata, y los p> sos27 < x , — ¡r.

2 fuertes y patacones valen nueve realrv 
3j y l>f) centaimos.



Consejo de Estido de F-rincia

»

Jamara. Porfío demás, agregó, I 
/Omisión para dar su diet men no s 

ia remontado al antiguo régimen; po 
jue teniendo á la vista y muy cerr 
le sí los ejemplos en Ioí actos v re 
Puciones de las HH. CC. de la Rt 
ública, creyó que eran eatoa lo’ qu 

lehian seguirse, y en ese concept 
consejó al Senado como lo parecí 
na« conforme. La indicación que s 
ha hecho, parh que se conceda licen 
cía al Sr. Magariños, por el tiemp 

iqupi le sea necesario para reparar s 
■qu< hrantada • alud, no m* parece dt

•aso, ya poique lo que solicita del C 
L. és bu jubilación, y ya porque si s 
ie denegara y le fuese precisa aquoil 
e quedaría el recurso de pedirla i 
¿jpculivo, que é-í A quien compe e.

A los fundamentos unteriolna f- 
tgreguron algunos otros en el duba1 
■si en prd coi no en contra de la mi 
ñuta de decreto ; y después de dar* 
-i punte por suficnnleiTVme dis u id 
e paso á votación, “si Fe nprohab 
lieba minum”, y resultó la negativa.

Des «ue? de un cuarto de une'me 
lio, se pasó á tratar el siguien e ne 
¿ocio.

L’ Camara do RR. en sosion del 9 del có
rlenlo sobre los tros espedienun* que so adjun 
tan, lia sancionado la minuta do decreto qu 
siguo.

Art. único. Pasen til P. E. los éspediei 
íes do P. Pedro P< yn, D. Francisco Mari 
nez de Hn4'dn, y D. /Francisco Luqunz, par 
tpiH prévias las form«..*¡ade8 que es tableen 
las leyes, se los rosconozca acrohedor*!» i 
liquido haber que resulte comprobado pe 
documentos originales espidiéndolo á cad 
uno do los .reclamantes certificado que b 
acredite, y asignándoseles el interdi do se¡ 
por ciento anual, Ínterin s» destinen fondo 
á cubrir las deudas de esta clase.

La que transmito á la do Senadores á lo 
finos que determina la Constitución.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos años 
Montevideo Abril 11 de 1836. ’

Antonino Domingo Costa, Presidente. 
Miguel .4. Berro, Secretario.

Sr. Presidente dd laCumarado Senadores

■tervicio para conceder la tercero 
parte ib I sueldo, y en que no e- 
ju-to sean nía» considerados lo» 
servicios de los empleados civiles, 
que el de los militares, digo: qut 
istn razón valdría, y seria de con- 
-udi-racmn, in el caso de darse um 
l( y general para el retiro de los 
mpleados Civiles, pero no cu <-! 

caso plísente de una solici u-l par
ticular en que un funcionario pil ; 
hlico pille una gracia por lasen’ 
fermedades contraída» en el de 
»empeño de su empleo, y por ser 
vicios especiales y de importancia 
que lia prestado’a la cau»a del I’ai 

■n dif -rentes ocasione». No puede 
mies desecharse este asunto; lejos 
te e»o, merece la acogida de i, 
11. Cám ira.

I I Sr. Barreiro contestó; El 
jerc'to en cuyo f ver se ha dado 

a ley q ue antes he catado, acababa 
ie. pro ligar serv eio» de tal im’ 
íortaucia que produjeron nada 
neno» que la independencia del 
'ais; ¿Serán mayores los del pe. 

bcion-.irii.f Sm embargo, tenga’ 
nulo muy presente. In ley qii'ore 
jara nqmllos de 10 hn-ta 16 año», 
y pretender que para este sean 
instante» solos ocho, Sres. esto es 
lemasiadn.

El Sr. G reía (D.' Solano) es*I 
ure-ó, <|ue tenia entendido que en

I regañen de la monarquía espa* 
ioln, se concedían r-fir.w ó ¡ubi* 
laríone* ó los empleados civiles; 
pero que P’ra ello sp requería, n > 
olo que dejasen una parte de su 

<uddn% sino también que tubiesen 
in número considerable de año*- 
le servicio, y que Ircie^en constar 
ballarsp con alquil impedimento 
íi5¡co ó moral que les impovibtir 
tase de continuar su destino.
’n el Sr Maqar¡u*>s continuo, 

creo que faltan algunas de estas 
condiciones ; tal es» entre otras, la 
*e no contar maN que 8 ó 9 anos 
le servicio. La causal que da 
le ser ‘-ntacdao de »na enfermedad, 
pie le priva de la' con?,aec*',n al bu 
tete, v exije para su curación tomar 

m ai-res d I campo, no me p.irere 
»nslanjo para a ceder á «u sohcitu 
»n o or lo que he dicho, cumio por- 

que •podrá acaso recobrar fu iuneute 
4(1 salud, entregándose por a'gun liem 
o ni do canso, y á un método de vida 

ñas análogo á es e objeto. A lns 
consideraciones qno dejo apuntada^ 
u?den agregarse otras d© gran ’m

l ior aucia. El Sr MnganfP* es ¡óven 
I un, y '6 desempeña á tíaúsfac<,ion 
i leí púb’íco» y adoptando alff’in medio 
¡ pie concilio con sus exigencias ac 
' uales los intereses de la Pojiria, no se 
i >rivnrá e*ta de los servicios que puede 
oibivia prestarle pn<* muchos años

I .queI funcionario D< hemos ademas, 
jser muy circunsupcto ; y medidos para 
otorgará los emp'cado» civiles su ju1

sirviendn.no trepidaría un momen 
to en dar sii voto en favor del dic 
timen de lil Comisión; pero que h 
.1 carictcr del mal, prometía su 
'curación dentro de algún tiempo, 
al cabo del cual pudiese volver á 
«erv r su empleo, istnria en ese Ce' 
■o porque se negase la jubilación 
Que aunque haciendo la justii’i»

•«ion con los Srcs. Sonadores Pbrey ‘ 
ra, Presidente, Aguil ir,(»nrcin (D. 1 
Solano,) Barrryr1'. (Jarcia (P. Snp i 

1 vador), Pérez, y Zuñ g"«; falt.indo < 
con nvi^o el Sr. /ilvarcz; se leyó,!' 
aprobó, v firmó <1 acta de la ante- 1 
r¡or, y se dio cuenta de los siguí ' 
.entes asuntos que habían entrado, 
i El Sr. Presidente de la H. C de ' 
RR , con fecha 11 del presente ines, ¡' 
transmite un proyecto de ley san-|peticiohain>,no dud;rba desusáser*

■ ’ 4"'s» con todo, le parecía que nt
iipodia dispensársele la f rmalidaíí 
Ele justificar hgJimnte td grado 
| le ¡a dolencia que le aqueja; por 
¡ue de otra suerte, ó no dehia ex • 

hiñe este requisito á Otros que 
ocurriesen con igtiales solibitude* 

u adelante, lo que traería quiza 
g aves inconvenientes; ó si se exi* 
¿**ia, seria con agravio manifiesto 

Iíe los reclamantes, lo cual era de 
evitarle, no dando ahora un ojén»*!

i pío pernicioso. Por e*tas razones, 
¡pidió á la Caiuara tubnse á bien 

disponér, que el Si*. Mag*aiiño 
tcrcd ta<e con inf «mies de los fa*

Los consejeros de estado 
son nombrados por el rey, 
tinos para el servicio ordinario, 
otros para el estraordinari o y 
otros como micm'bros honora
rios del Consejo, y el presiden-,, 
te exofíiicio es el guarda sellos.!deuda pública el imoorte ib- las re-

ie .muque iiaviriiiiv »»• ju-'ii’i'-
>c¿<h bda al honor y á la palabra del

•prionado por esta, reconociendo |>‘»r tnt;! 
! j«..,i.. ..i .L. l..o va,jino''

En este consejo se delibera enjiiorinn» de los oficiales militares y 
primer lugar todos los provee h‘nn<l 1 las fjarantias conveniente 
tos de ley que han de ser pre- “a.raSe destín.

. , 'z -»z , la Comisión de Hacienda’sentados a las Camaras por los E, ln¡8mi) Sr „.a,,scr ;,n en 
ministros, y por COnsu?HÍcnte|l(|.lttl dos minutas de decreto ad.qr 
estos, así como los directoresbad'is per acuella T4. Corporación:

nilmi "’ti una de las cuales se asignan 8b 
pesos al año á la huérfana Doñ. 
[Mariana Dnvis, mientras no tonn 
[estado; y en la otra se concede po'

generales de las varias 
ni'traciones. el de postas, del 
comercio. &n., s-m miembro»

, , - x . lesitMio; v en la otra se viktiib ih»»netos del consejo; y a petición i c¡„ ¿,vanr(linririn * |,nn. Fr>rtl,
cualquier individuo del ga- 

binete el presindente convoca 
al consejo.

El Consejo para los negó 
ríos orJimrios e»tá limitado á 
■24 miembros y dividido en.,,.» . la (|c Gupr’¿ 
cuatro secciones ¡ £; ;■_ -............. .L.‘f

1. Legisl aci iny Litigación, avisa que ha recibido la resolución 
que correspondo al ministerio de Ins Cámaras, declarando no ha
de Gracia y justicia en España,'1’01sido -uprimidii la pensión acor- 
v en Francia es el mas impor 
tan'e de todos en el Consejo.

2. El liv rior y Comercio.
3. La Hacienda.
4. Guerra y Marina.
La sección Legislativa delibe 

ra sobre todos los proyectos 
de ley. y reglamentos respecto 
fi los negocios civiles, critnina- 

, les y eclesiásticos. Esta sec 
cioii ti -ne el poder de ordenar 
se haiian procesos á todos los 
funcionarios p'úbhcos per des
cuido en sos deberes ó por abo
so de su autoridad, l.au jun
tas de esta sección han sid 
siempre en secreto, pero con 
.•aderándose últimamente como 
tina especie de tribunal mies, 
in c¡la se deciden definitiva
mente y sin ape| ‘<-ion las di»-1 
putas entre los individuo» y ofi-!

Inata Silva, viuda del Capit iu Un. 
Juan Francisco Cortéz, la mit a! 
del sníddo que i ,_ ..................- .
tiempo de sn fallecimiento. Si 
mandó pasar la primera á la Comi- 

i’sion de Peticiones, y la otra se des- 
¡til..'- a la de Guerra.

El P. E., en nota del citado din

i UI'IICÓ, 1'1 III11 ■ «: I .. ...........................

éste disfrutaba al Iculehti v.»s que le Ihi lieran asistido.

dada á !)u-Joaquín» Salas deOyu- 
ela, y que, ha dado en consecuencia 
¡las ordenes necesarias para su con- 
Itinuacion y demas que corresponde 
Se mandó archivar.

La Comisión de Peticiones acón, 
«eja la adopción de la minuta di 

. decreto, por la cual se manda nd 
judicar en propiedad al General 
[¡In. José Artigas el terreno com 
prend do entre los arroyos Averno- 
guá. Cañas, é isla de Vera, Dispú
sose que se repartiese este negocio

La Comisión de Legislación pre
senta una minuta de comunicación 
< n respuesta á la reclamación he
cha por el E. en su nota de 22 
de Abril último—También se man
dó repartir.

Pasando lu"go el Senado á ocu. 
paioe de la orden dal din, se some 
tió a su consideración el asunto di- 
que tratan las piezas que á conti
nuarme se insertan.

Honorable i Senadores.
"L« Comisión do Policiano» devuelvo A 

ciill' S del estado, ha si lo de-voc»lraconsi,|oracionelospAdientorolalivo*l» 
'siliciluii dolConludor geni. D. Francisco Mn 

.ariño-, y dospurs do comparadas bis diversas

(

' terminado desde el ano d<
1 330 que SU^ sesiones S?can enajubilucioueB y ppriKionoíi acónlarlas desde el 
llúb’ico j‘5o 29 que adjunta, ya por «I P. i*-., y yu
' r * j j . . g orlusIIfl.CC.; la Comisión no encuentra

LjíZ SfCClOH (I l 'interiOTse jun joña regla conocida en proporción al .tiempo 
ta n gularmente una vez á ]n|io servicio», ci»»»» y dotncione» ro«Pociivus, 

i . i Bl>°rqu« uns» ñn-ron dada.cn razón publicatetntina, y onticndc en todos I» circunstancian, o'r.is un rcmuni-racion do
pnrqun unas fueron dadas en razón política

los negocios que f¡ nen reda
•cien con el comercio it teriorf B t i ■•■■«lian uuur, y

y exterior, caminos públic' e, iiudiAi» y jn»u,

■I grado de enfermedad, y si e<t 
le inhabilitaba de poder continua, 
leseinpeñamlo su empleo; su-peii’ 

diendose entre tanto la conadrra 
clon de este negocio.

El Sr. Bjrreyro espu.n; Yo m 
ipoyo esa indicación, por que 
pesar de cuantos certificados pre. 
«ente el peticionario, para hacer 
constar su imposibilidad de cont . 
nuar eti el ejercicio de su empli" 
no es posible accederá la solic tud 
de su jubilación. Las CC. en m 
concepto deben reputarse t aliad.- 
'para acordársela por la ley de re
tiro militar tpie sancionaron en e 
periodo pasudo. I I Art. 1 ° dic, 
isi; 'Todos los gefrs y oficíale 
militares-que por retiro queden 
fuera del serv cío y tengan de lt 
■iños cmm l.diis hasta Id de ant • 
guedatl, gozaron la 3 ® parte de 

i sueldo que les corresponda por las 
plazas cfect var al tempo de retí 

| ar‘e & I.” Un precedente de e i 
cla-e determina por si mi mo la ri- 
olucmn del Senado cu el asutif.

Ique nos ocupa. En todos tiempo, y 
[en todas partease han rehltivauien* 
te consagrado las primeras con-i" 
[deraemnes n los serv.cior mil-tares 
y aqui los con t tuiriamos de un 
orden muy inferior si h ib'cndole 
ex guio ID años para a Iqmr r <1 

' goze de la 3 " parte, las concedí-, 
mus á soloa ocho do servicio <1, 

[[ific-i'a en las comodidades déla 
ijCap.tal. Un decreto semejante no 
i[-era ma. que un monumento de ur 
’ just.cia y de ingrat tud.

Habiendo hecho notar el Sr. 
- Anaya, que las razones aducidas 

por los dos Sres. Senadores que le 
’ liab an precedido en la palabra,

méritos recomendables, algunas por anterio 
res srjvicios á la Independencia, por extruor. 
finarías otras, y también por Una filantropía • , , ,

¿I, sin que Ii.iy.in dejado ¿o coi respondía a la (hfictiuon partí- 
{‘UenfCá, Cíinitlc-’ ínÍllQ,< poli II cnnror*o,”.,i °tras, en impedimentos físicos CillaTJse CQnvillí», después (le linas 

k i -iriMi ni' I < ’ Uiobido»* la ód.id Epptiwgnn-'rin y oscasexHa breves ohsei vacíenos , en que la
(.1 liariHinemni, iVC. Illiriuna; d.mud» q-m un» r-z»n d'«"r<>rton»r ,,)lni|t, ,|c (|ecr»-tO, <le que se tra-

LjCI seccum de ll'ic^enrla. dp|l-u ,rv'é do norte, asi pura acordarlas como na-'. i i i i ihírá - d . , l a ' •’o’iV"”' dmadoRe». Esta, oon.idara- ‘“h11' dcl"a Stír , Considerada en
bei a .obre to fod los <'-,l""0--L„r,CKit,, nlpod„ „.rri(,io acrr.dii„()„ p„r general, en virtud de que la Ca.z. . . .. x u-iinnes, el ti-nipo <v* .eiTieio acr.-dilinl-i p-.r ■ "’i s-'1
JÓi'HlV'jg 3 tflsílS dirbCt88 C 1D-n.«l Sr. .Vla^nriñ-»», ol grado do impedimenio líiar<l admitió est(? misino asunto á 
directas, y derechos de aduartil'*'1''1,11’"’"c" c^'r »« rciír.i por dousion part eular, y se ocupó de

-correo-, &c.
La sección <lr. ¡rurrra y marmol1'"''"".

entiende en todos los asuntos 
coi cernientes á estos dos ra-

-inos.
Estas secciones tienen -va 

una i finirías seg'in l->s departa.
. lítenlos, cada una con su pre 
■•idente, y un presidente en L'éfi 
de todas. Todos e.tos fin 
cionarios están obli -ados á 

• dar al consejo cuanta informa
Clon fuere necesaria.

Siendo n< cosario qno el mo 
■carda así como todo los indi 
vnluos del p ider ejecutivo es 
dén 6tiíi ieniemcnte dotados, 
la Cama'n de di[ litados ha se 
ñ dado las tuignaeiones cor 
respondientes a cada ministro

II ‘ ,,"la el'’"d“ al E^iTio, y las rox .no»¿| ell psll forill!1i PI1 una de las se- 
H pin la Cnmimon h» vertido en su primer in- . i »
‘ . dan I.or r^aitado I. nú.uua dadecre.’1"'"” «"Afores; acordando eiitnn.

qun aeomp.-ñ-; cuya ndupcíon acon.-jn ci-s, á correen encía de loa cóiicep. 
d H.Sa-i do 6 quien anludn ropotuosameme. tos vellidos en el debate, que Vid 
—Monlovidoo Al.yo 3 do 1836.

Curio. A naya. i
MINUTA DE DECRETO. '

Art. I. Q iodo júbit-ido el Contador geno, 
rol O. Froiu'isiio Mngf.riñ.is con la tercera 
..arla riel oicldn qu<- no miníenlo gnx».

2 Coiniiiúqucso al P. tí. a rio <-f.-etos,
AN 'YA.

Puesta en discusión general la 
nmiita de d 
Sr. Ziiñ-gn d j : Que sin embargo 
de no h >b.-r n ghi» establecidas pa
ra conceder -u retir" á los emplea
dos civiles que lo soliciten y asig
narles la teiit i que deban do-frutar; 
p.<r I" general «e tenían presentes 
11» circun-taiicins de las personas, 
-u id d, <us achaques y otios im 
perliini nt-is que los mabilitasn de 
seguir desempi ñando el destino q’ 
le» habí» confiado Is nación. Que 
el Sr Maganñ'u* pedia se le jubi
lase, asegurando In imposibilidad 

vil que se encontraba por su» enfer. 
[medudes, para contraerse al ejer-

St srov nr.t M« 1* dr Mayo. »''«« de In plum ; sm que hubiese 
í’rr.ide.aia de! r t) Gabriel An/o,río l,resentado certificados de los pro 

l’criyra.

viese n la Comisión
Continuó, de consiguiente, con- 

sideran'lose en particular l,i ininu 
ta de decreto, y el Sr. Pérez lia 
bló en estos termino-: Diré alg, 
acerca de las indicaciones que s< 
han hecho < n contra de la solicitud 
del Si. Mag-atiñdj. Sella estro

lecrofo que precede, el ñad" el ,l*lt! 110 acompañe ctrtifi
cadoa de facultativos (pie ncrmli 
ten la enfermedad y achaque qii( 
dice le imposibilitan de poder c«m. 
tinuar desempeñando las funcio
nes de su empleo; aunque e*tc hph 
un requisito establecido general 
Miente en practica, parece que con. 
"lideradas ¡a categoría de las per.

(■

TTonorbalk Sanado.
L i .CotniMon do Peticiones ha examinar 

do di tenida nente loa espedientes origínale' 
quo corresponden á créditos reclamados por 
os Sr s. I). P<’dro Poyo. D. Francisco Mui' 
tmez Huedo, y D. Francisco Luqunz sobru 
.os que la rl. C. de RR. en sesión del 9 de» 
pusadu Abril lia sancionado la minuta d 
decreto acompañada» Ella estnbleec, paseífe' 
al P. E. para quo previas las foniiiiliilad.' 
de la ley 'so les reconozca por tales acrehcl 
dores ni liquido que resulte de sus documer'H. 
tos comprobados, ospidinqdosole á cudu unu ulwn» 
cortificudus qtm lo acrediten, y unignu^doléti 5 i*>■>" 
el interes del seis por eiento anual Ínterin 1 
no se (ioslinon fondos á cubrir aquella cías-'.' 
de-deudas. N.id i mus justo en el conceptrq- 
<ic la Comisión, usi de lo primero, como di> 
lo segu ido, porque los^uuxilios prestado f 
con lt inoj’r buena fé y p lriotistno en fa-'t 
vordo la< libertad ó indopend meia iinponoie -i 
obligaciones nuiy sagradas áuu Estado qu<>¡ 
sin olios no hubiera triunfólo do sus opreso r 
ros cuando sus recursos oran cxauslos y era ucj 
problema el hallarse un día en estado al inonoin 
de reC'mocerloB,subre garantías tan pormanenm 
tes cuino las q io hoy cuenta felizmente 
República; y porquo reconocidos, es dojnslil 
cía, que Ínterin no determina los rveiirsoi» 
con quo hado redimirlo’, cargue con un inii 
tenis en favor do los acruliudores; de otro ino‘u

I

INTE IOR.

r
.i:

ihvi j>ni n lisa v iii|» v«»uv- uivi'va • “ j« .iw_________ _____________________ _

hilacion ; porque deade que se abrióse do seria hac*r mas duro ol sacrificio de ciu-u 
-cnie|an;e puerta, ocurrirían infinitos dadanos tan rucomaudablos, quo al.irg.irono 
pré'en hondo lo mismo sin justo8 nr>* Bl,f’ fortunas á la Ruarlo de los (iompos comen 
tivos, y el erario se gravada con una ........
¡carga inmensa. Por todo esto boy de ( 
¡opinión so recomiende ni gobiernoL ..... . _  ........... __ _  ,  
que conceda licencia al Sr. Magari,;foriunft para auxiliar á la Pa(ria qnn hasta! 
nos con la 3. pu,,.w v»v cu ouvmv», f»>-«.. 
el tiempo que necesite para restable
cer su salud, nombrándole entre tamo 
un substituto con las otras dos torce
as partes’.

El Sr. Anaya hizo presente: Que 
a Comisión en su primer informe ha- 
»ia clarificado los servicios de| tír. 
Vfagar ños de^de el año 1827, acom 
-añando una minu a de decreto por 
i cunl se le jubilaba con la “asigna 

•‘cien <ie pracuca y con arreglo á Ins 
•leyes.” Que al tiempo de discutirla 
i.i Sr. Senador observó que no había 

ye* ex sientes «obre la materia, y 
iuc por consecuencia la minuta no 

' ertia objeto; pidiendo por lo mismo 
Lúe vmviese á la Comiaion, en lo que 
•8ia convino, para que determinase lu 

I aniidad con que se concediera la jii 
iDilacion. Que comparando la Comí 
non las diversas jubilac oiies y pen 
•ione« acordadas 4 distinto» individuo* 
le6de el año 820 constantes en un

ponas y también la altura y digni-|'eKtt-Í° l’roseniado por el inteiosado, 
'dad <ie la Corporación que conoce-*10 había encontrado entre ellas algunailail de l>i Gorporncion
Hi la sohcicitud, debo excusarse, y 
mas en el caso presente en que la 
11. Uaniara ha pedido informe al 
A>ob>e.no y en él nada dice de ca
te requisito, sin duda en comide- 
ración á la persona que representa. 
A la otra observación, que se fun

fe»"|p» de in.-.licma qne I- h binn '¡" ' " el (.rtu ul<>j1«- In lov 'le retir»
En la cuidad de ATnnfev'*,pn, A asistido. Que .«i ellas eran 1

bion ko acrodita on los qno comprando la ci-t íl 
tuda ro'*lucion; atondo do notar qno uno dal n 
ellos cuonta 19 año», otro 9 y otro 10, quí b<m I 
tlesprundió voluntaríaineuto d« parle do sutr

7 .. r, Jh|i 
parte de su stlóldo, porjahora pudieran rocog r y aun ignoran el cu-lr : 

ando.
Por ello és q'io la Comi-ion é-tdo dictnmonr 1 

que el Ilnnoriiblo Senado d<*bt) adoptar In ini.it : 
nula de decreto sancionada á su respectada1 i 
conformidad con la otra II. C. por sor larvj • 
justa como debían á lna consideraciones dolí) I 
U. L.—.Vluntevidoo Mayo 3 do 1836.

Carlos Anaya.
Ln minuta de decreto que antooede,' i 

ne üorncl ó á discusión ge leral, perol i 
no se opU4u en ella reparo alguno; yv 

i habiéndose novado a considerarla em 
i particular, el Sr, B irreyro preguntó^ ' 
i si lo^ créJiios ú que se refería la íui/í 
' outn, debían inscribirse en el grnrti 
> libro de deudas y remas púb'ieas 
i El Sr. García (D. Solano) contcs’e 
i ó, quft la deuda pública, de cuvai 
i amortización estaba encargada In coj i 

le este nombre, tema nsign idas ren-i 
• as fij.iH para el efecto, las cuales nW 
podían aplicarle á otros pago’, como¡) 
-ucedia con las | ól zis, y con el eun» i 
prestito estrangoro man lado nugnciar:t 
y que no habiéndose todavía «en ilsdoc 
fondos para redimir la cla c de crodiU 
os á que perieneeian los comprendí*! 

do*» en la minuta de que se tía.aba, uoc 
podía a piolín caja tom irsoh 'o -*í, por í 
ano a, la obligación d»» amortizarlos.. , 

El Sr. Anuy <, conformándone conn 
esta opinión, añadió que evidenienien*! 
te los fondos adjudicados á la caía dos 
amorliz «Clon, lo habían sido con en 
■epto á pagar exclusivamente doler** 
minados créditos, que el Gobmino

(reglarle proporción, por qno temun 
Jifereme origen, según lo oapresabu 

[ en el ulano informe; y qtm nd enron 
traiuiootro norte que una piuJenlo 
liscresion, guiad i por la «una ruzon, 

' a Comisión aiu.ianrlo-e Á los nnie'-e 
• lente» a.lu.-ido., y sigui-ndo .1 im-'Ul- 

o de »u conciencia, h. b:a propue» o 
1 la m-outa de decreto que e'-iaüa »o-

<b

I-

I

u.,. ... . i, tales de los gefes y oficiales del ejérci-hnenda al juicio d« los »S8, Senadores
d» Mayo de 183G: abierta la »’c-que le im^'nbii.tasen continua/'», que exije de 10 a 16 anua de'en la lUliberucmn que ucupuba á In'habm reconocido aobr» «I suyo ó uul

ni»

>-

i

iIIi

■

sirviendn.no
dada.cn


J'.rio; pero do ninguna manera pn- 
(,»bo:iar los que aun jio eatabán cía 
,,;ud««ni reconocidos, y debían ser- 
Jooi una ley Que so dicinso, Ia <’u"1 
Cise á la vez loa recursos y Hibitr.os 
c, quo habían de ser cubiertos.

>1 Sr. Pérez observó, quo ol ártico •. 
frn s’i entender, ofrecía una dificol l 
„ en la parto quo asignaba ol inte-

1 r.del 6 por ciento á los créditos 
n aludía la m nu nK-'e « P o ¡

■ <U, i du donde so vi á pa^ar 1 ¡ poli 
q¡ se lia do abonar ose preimo a o.-. 

•,<acreedora», v no 4 otros m ichos, 
«.«manen el caso do ellos ?—No 
, ov conforme, pues, con q ie se se- 

í í - interés.
El Sr. Anaya respondió, quo ol ar' 

tolo no delern oab.1 con precisión 
el tesoro p-u-ue eso interó» ante 

, cubrirse lo. créditos ; sino que pn- 
a enterder.se, que cuando -e c enrui- 
.cursos, se liquidarían y aboparian 
|, capéales y -éditos vencí los Q'i' 
mpoco era suficiente razan para n- 
oidor á lo- peiicionari.rs el inlerós, 
de quo había o-roa muchos que se 

illaban en en caso ; porque cuando 
-os reclamasen, so les a- ordaria 
u rímeme despn-s que el C. L. san 
umihn un piimlp-o que debía so. 
unían á torios.

Dado el pun o por sufi ientemenie 
iscumlo, se puso á vaacioa, si se 
probaba la minuta de decreto según la 
abia ancionado la otra ti. Cantara, 
ri-eulió la afi motiva.
Y queilanuo con esto concluidos los 

guilles de la órden del d.a, re levantó 
i sesión á las tres y cuarto ue 
arde.

ferencia á bis proposiciones 
linas notables por su naturaleza 
y mas fecundas en consecuen 
icias desastrosas, s>n olvida, 
por eso otras de un caracte 
rueños gravo.

| i .1 Cuerpo Legislativo no lien 
dentro de su po Icr otra regla <pi 

’su conciencia, dice el H. Miem 
|ibro aconsejador en un period 

agrega e

resoluoionos especiales que concerniesen ú 
uno ó m is individuos.

Por los principios univorsalmento rocotto- , 
oídos, y tumbion por nuestras loyes, el Le- ' 
jisbidor puedo dispensarlas li icion*lo exeop- , 
cioneB en casos particuluros: uní nada os j 
mus frecuento que lu dispensa de la edad 
para los monoras de 25 aiVB, quo untos do 

I culpllrlos no piiodun por lu ley general rtd- 
1 ministrar su» bienes; dispensa qu» no pon. 

do h iccr otro podor.— Esta atribución <pio 
<o funda en el principio do quo lu prosan- 
aiou do la ley dob» ceder á h verdad, es- 

' ñas perentoria en el silencio do la ley. | 
j El principio do la igualdad no es mas Slj pruyoCÍOJ y 
( iplidablo al caso en que so ordene el

do una deu la particular; corriéndose el ries.‘|D
go do quo no gozen do igual b»n. finio . otros, [ OiiCT iLfCCUtlVO tlCYlC (JU
cuyas rochinaciono» fuoreu m s ju.U-, 1"',l\s(ne/arS8 (í las i'lies u decretos d' 
al caso on que se ordenas*» el abono do U deu- , •/ • / '; J
«lado una época privanJodo igual ventaja á ■ Cuer^O 1/ Se COmprO
o» acrehed^ros da una época mas antigua y 7^5/»» sil )'P.SpO^Sftb'/r^td rxlfilVldn 
de titulo» acaso mas justos. 1 j Je ; J [p marcCÍSD

01 resolucio t«« aisladas nan ¡ d 1 r • /
•or resultado ecepcione* personales,.'<01* lo (jup.íVICC (ti • odei LiCírisltt 

> nn ol sont’d • que s« dán á . favor de ¿¿00 abre ll Seivlfl ÍC'jal por donde 
una ó mu-i» tu peonas en quiera qu-marcha y el exlravt<
concurran justas catnas para fundar 7 . .'k!n
iquillas, no pueden ofrucer el menor l^post 
incouveiiienta. —- El Ejftcu ivo hace I ^1 BO ftl of, U.
con tanta frecuencia, como legalidad,¡'Soliino Garcíü VPFándo CR Iñ 
•cepoiones, en o qu»í liarle de dt.scie- lectura de los mejores publicis- 
otoñal el einrcict » de su poder, y con¡L • 1 --------- -
mas razón el Lejislativo quo, dentro ¡ 
dei >uyo no tiene otra re^la que su . 
conciencia. '

Este es, si se quiere, el origen de! 
su invio'abili lad ; pero la inviolabili
dad no dá mas ni meco'» garantÍA para 
las resoluciones generales que para 
las especiales, ni es un anteceden e 
de quo pueda inferirle que no le co.n 
>ete espedir las últimas.

El P. E. tiene que sujetarse á las 
.oyes y decretos del Cuerpo L^jislan- 
vo, y se compromete su responsabili- 
¡ad estraviándose du la senda que le 
uarcase Por lo que hace al Podori 
Gí'jismtivn, abre la senda local porl 
onde quiera que marena, y el es ira- 

vio 6'imposible. ¡
Concillando los conceptos de V. E ¡ 

•on ¡as disposiciones de nues'ro Có 
ligo Constituciona , con los principios 
de esté mismo régimen, c°n nuestros 
reglamentos y nuestras prácticas, es 
verdad que al Poder Lejislanvo cor- 
cuspondo por reg'a general hacer le 
yes en el sentido mas ngoro-o de e^in 
mlabra ; pero no lo es menos qur 
•uede dispensarías en casos especm 

¡es, y suplir por resoluciones aislada 
na fdta de leyes que comprendan u. 
caso singular, sea esa1 fuere ta razoi 
porque no existan ó no puedan dic
tarse. Aun cuando haya ne.cesi. au 
de nacer esas ccepciones, quedará es- 
pe filo el Poder Ejeeuiivo en el ejer
cicio do sus peculiares atribuciones, 
como en el caso que ha dado oca»ion 
i la citada nota de V. E.

Al tran cribir á V. E. los conceptos 
te ht Asamblea General sobre el pun- 
o consul ado, tiene el hoDor de ase 

gurarle lodos los .* en.imienlos de «t 
■articular consideración. — Montevi 

deo, á 17 de Mayo de 1836.
GaRUIA.

la

personales, Por lo ipir hoce al Poder Legisla

nmorable Senado:—
El feotiadur encargado de la Comisión 

Legislación, y de dar su dictamen sobre la 
jluinucinn ib-una por el P. E en su ñola di- 
12 do Abril próximo pasado, tiene el honor 
1c acompañar una minuta de comunicación 
jn respuesta, y en ella mismu las razones que 
>n *u opiniuu la hacen arreglada ; aprove 
chuudo osla nuuva ocasión de reitorar á la 
H. Cámura su» respetos.— Solano García.

La Asamblea General tomando en conside- 
ración la nota ue 22 de Abril úilinio por t 
Ministerio de la Guerra, en que con rnotiv- 
dc un decreto sancionado por aquella par. 
<¡uo por el Ti-suro Nacional se pagara un eré 
dito particular que so reclamaba contra c 
Estado, procedente de suministraciones he 
cha» en ios «nos 25 a 28 ; previas la liquida 
cion é intervención correspondientes, mani
fiesta V. G. no considerar de la competencia 
del Cuerpo L' jislutivo expedir esta cíaSé d- 
rc-soiucioncb, pidiendo en consecuencia, la n> I 
terprct.iciuii autentica de los artículos 17,81 i 
y 82 para que sirva de regla en los «asos de 
esta natura.cz , al misino tiempo que dice, 
devolver con oi*j. cienes y observaciones el 
enunciado décrclo, para, que ol Cuerpo Lrjis 
lulivo las considere y r. su* Iva en la forma 
'constitucional quo conu.ponda, ha acordudu 
en sesión de esta fecha, se responda á V. E.

1. ° Que correspondiendo por una parte o. 
considerar las resoluciones devueltas con ob 
jcuionrs y observaciones á las Cámaras reu 
nidus, y el hacer lu int rpretauion de los ar 
tículos constitucionales á las Cántaras se 
paradus; y dependiendo por otra parte lar 
objucioncsy observaciones Hechas ul esprc 
nado dcoretu de la interpretación que se hi
ciese ue los uriícuius citados, hubiu rosuelto 
ocuparse de la nota cu cuostion en cada una 
du ¡as Cuniurus separadamente.

2. 4 Que no determinándose en d'cha no 
ta las ‘-palabras precisas” qupudieran 
causar la duda propuesta, sino lománuose en 
globo los artículos que comprenden tod»s las 
atribuciones de ámbos poderes, tampoco po-

• dia, ''precisarse la interpretación” que se tx¡ 
jí>, enformu de “ley” como corr- upondc-riu 
en el caso que la cunsuliu no fuese ui.inisino 
llampo una reclamación no. las atribuciones 
qus V. E. contempla p.-cuLures de su poder.

3. Q Que considjrud i bajo osle punto de 
vista lu nota a que eoiilesu, lu leo>íx udop- 
tadu por V. E. oslaba reducida, á que la Po
der D.jisiulivo solo correspondo el estubhici 
miento de reglas generales, y á los O ros po 
deros su ejucuci'ni ó aplicueion u ios cunus¡ 
particulares comprendidos en uquelms, según 
fuesen de su privativo resurte; y qun pm 
consiguiente pudia el Cuerpo L‘ ji.'ialivo san-l 
cionur una ley que reconozca la deuda püüii- l 
ca en guiiéml, pero no ordenar el pago de .¡d büf de 1 ctlHcir Ici 8.1 CI1C1U11 pu

’unu deuda particular. .■
Esto bislemu lionc contra sí, en el concepto 

do lq A. G,, la autoridad de los ejemplos que ¡ 
aun que V. E. culifiea de abuso», no prueban 
íneiio» lu inteligencia que han dado lodos los 
poderes ul leslo que demarca sus utribucio. | 
nes respectivas. Al dotallar la cpnsliilición 
Jas del Pud' r L' jislaiivo, omplca la palabra 
4,icy" e» *u acepción mas sst-.msa, cómpien I 
diendo bajo esa denoininuciou todo género! 
de resoluciones; pero en el reglamento de 
debutes do lu Asumblea Constituyente, adop
tado después por ambas Cámaras, se hace lu 
distinción dr proyecios de ley y minuta» de 
decreto di hniumioso esi ts mi lérminus ex- 
prufus.—Toda mocion que tenga por objeto 
ain cuso es[ iyiial, uno ó muchos individuos.' 
NusionJo a»i sudubO ol significado do eslu 
voz pura nuestros Constituyentes; y hubiun 
do dispuesto on el urlículo 148,. que las le 
yed untes vijonu s s® durogibuo por lus le 
jos y decretos qu» espidiese t-1 Cu-rpo L - 
jiJulivu, ey» evidente Que *u rccunncicrun i» 
facultad de espedir, o‘i to'io lo quo eia de. 
su utribuciun, no su!q rugías generales siuoi

d»
re-

NEISF.OLOC-ZA.
Muertos del día J I.

2 Adult w, uno de escarlatina-
1 PArlmlos, do. de id.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

PaSAFiRTES OE8PACIIAUOB.— Din 20.

0. Francisco Benndri, Bs. Ay res* 
Jtnn Antnii'o Snperi, 
B mito Pazo, 
Fermina Alzaga fie 
Mlirguiundo ron 
2 niños y 2 criadas,

. »
))
»

id.
id,

id

PRESEN LADOS.
). Gprnnimo Ere«cano, B-., Ayre*. 

w Truibalilí» Mt'hé, id,
” Guillermo \dtv.9, i«l.

■NTttOiiUU ION Oe. GAN ADO

tas: si no le creyésemos ins
truido en los sucesos de Ib 

¡¡historia de sus 'lias nos hubio- 
r.in sorprendido algo menos 
proposiciones t tn peligrosas; 
pero ver escrito eso, y reco
mendando por doctrina admi
tida, despees de haber visto ó 
sabido el uso que hicieron de 
tales principios los Demago
gos de la Convención Nacio-i 
tal de Francia y el Largo Par | 

11 mentó de Inglaterra; y Sobre] 
•o lo por un hoiiib-e q«e ya no.

La minuta de comunicación 
inserta en otra columna de- 
este número y que el H. Sena 
iior D. Solano García propone 
á la Cantara de que es micin 
bro, en contestación á Ls ob
servaciones qus hizo el Ejecu
tivo en 22 del próximo pasado 
a una resolución de las Cama 
ras contiene principios y 
doctrinas tan subersivas que 
nos hemos considerado .en el

|i)lica sobre ellas. No espera. 
hamos á la verdad ver repro 
Lucir en nuestros días opinio 
nes tan avanzadas, y que una

R3M ATSS.
Z’OH JUAN J. ?.‘JZZ y «a.
En ?asa de los ''res. Slrmlry Rhck 

y fu calle de San Callos nú
mero 139.
El I une 6 del próximo Junio, so 

amalará ir.dispensablpinenio p.ir el 
¡mejor precio que pueda ob’cne.rise, uu 
brillante buriido de efectos nobles til— 

• iniimen’te llegados en el Bpr£rnn<in 
i nglew “ Steilingshiero” procedente de 

’ jverpeol. El pormenor se nnnneinrá 
mr loa Diario» y carteles de co-turn- 
•re. A la» 10 y media en pun o.

POR EL MISMO.

A O.»
»
»
)»

Día 20.
J nimáles Vírcwno-

Ramón Sosa................. ..53
Antonio González... .. 6
Pudro Ríos................... ..40
Taiis Oviedo............ .. .. ..41
O . nincr»» TL jin.». , . *»9
..... . .ct u i

DESl’A- HADO I.N LA AUUaiXA.
Iba 20.

« Mr. Biraben
1

resa de D. Juan Gowlond 
calle di ''an Miguel iifim. 116. 
El Lune9 13 del prór'rno Junio, se 

'■errtat.arán por el precio ma*» ventajoso 
que pueda obtenerse, un surtido de 
efecto# noble* últimamente llegados* 
cuyo por menor se avilará por loa 
Diarios y carióles de costumbre.

A las 10 y media en pumo.

causar sorpresa y escándalo. , 
Confesamos francamente que, 

no estábamos preparado-i á oír, 
proclamar la omnipotencia de'

POR EL MISMO.
®3<4XSJ Q'Uasa.áS nSJ

En su casa cale de San Luis mi 
mero 80, casa nueva del Sr. Vi- 
lazn,frente al café conocido por 
el de la ./¡lianza.

El Lunes 20 del próx’mo mu do 
i funio se rcnriiilnr.in por el precio mas 
ventajoso que pueda obtnn-r-e un nu
meroso sur ido de lodo clase de efec- 
os in¡»les"s y franceses, cuyo ricial 

se anunciara oportunamente por los 
Diarios y carteles do costumbre

Empezará á as 10 de ja m mana y 
continuara en la turde del mismo 
día,

cajoii pañuelos merino, y 
velos de punto

id, eéneros de seda y pa
ñuelos de tisñ

id, géneros de algodón y de 
seda

id, velos, terciopelos y ga. 
Iones

id, pañuelos de seda
id, de algodón, de hilo y 

camisas lisas y bordada.-
id, mediAS de seda 
cuitas
id, abanicos y peines
id, papel pintado
id, tafiletes
id, perfumería

9 cajones herrajes

1

I

1

1
1

l
1
1
1 
I
1

¡OS Cuerpos Lf?g»sl8tlVO3, . y á Bríseos y ¡stewurd
sanción <r con semejante prin-j 
cipio todo acto por sedicioso y! 
Htarquico que sea con tal que! 
nazca de él. La violación dej] 
todas las leyes por respetables', 
'j sagradas que sean, será l'-Ji-| 
unta desde que el Cue-po 
gislativo la decrete-. Itiút l 
>erá ya haber garantido á los 
ciudadanos la inviolabi ida I de 
sus personas y propiedade"! 
mutii el haber deslindado las1 
(tribuciones de los Poderes;' 
-.1 el Cuerpo Legislativo quiere 
revocar esas leyes, alterar esas 
atribuciones, con decir que por 
¡onde él marcha abre la senda 
lega), todo está canonizado.

Vamos á trancribir á conti
nuación algunos párrafos de! 
articulo so’cráma del pueblo y 
sus limites del Curso de Politi 
ca Constitucional de Benjan 
min Constant; y e: H. Senador 
se asombrará al ver el contras 
te que hacen los principios de 
aquel clásico publicista con su 
loctrinadela omnipotencia é 
infalibilidad de Ls Cuerpos 
Legislativos.

I cajón sarazas
1 géneros y pañuelos de seda
1 fardo inadrases

■ á Andrés Audifré
I 2 baures gorras de cuero 

' álosSrrs Zimmerniauri Fracier y Ca.
10 copines sointireios

Por Ion SS: fíein y P.irnin 
cuadros de santo, 
id, agua culo na 
id, t jeras y navajas 
id, lunas 
id, felpa de seda y género 

de sed i p ira chalecos 
id, canutillo 
d, juguetes de cartón 
id, corbatas

;íAF,ITZl£A.

i

? 5Ái VA V. AY. S tV
En su casa calle de San Carlos N>». 147.
El Lunes 23 del corrien'e se ling 

le rematar precia mente á la mejor 
postura lodo* efec’es períenecten* 
es I Sr. D. Juan B r-iben, úuma* 
neme llegado* á ente Puerto »n el 
Bergantín Francés “Dos Eduardos». 
El pormenor so dará tn el siguiente 
número.

A las 10 en punió.

%

cruel y terrible experiencia ha- 
bin releg t lo entre los delirios1 

■ le una efervescencia frenética;!
peroesio prueba que aun las 
cabezas mejor organizadas no' 
están exentas de absurdos pe
ligrosos y funestos.

Prescindiendo del negocio 
que (lió ocasión á b;s observa
ciones del Gobierno, reducire
mos las nuestras á los princi
pios que el ilustrado Senador 
siente en ol proyecta do con 

I i testación, dundo, por hoy pro-

Aunque después de lo que 
dij jos al docto JVacional en 
nuestro núm. 1995 debíamos 
suponer que él quedaría satis
fecho y nosotros justificados de 
negarnos al examen de los de 
beres del Ministerio, en el caso 
que propone, no nos negare
mos sin embargo, á enirar en 
la cuestión después que el la 
resuelva, siempre que no nos 
conformemos con su juicio: 
fije nuestro cólera el caso, si 
os que existe un hecho análo
go, y no le faltará respuesta; 
pero mientras no lo haga, en 
vano se incomoda en reiterar 
su p e ension, por que respe
tando, corno muy profunda
mente respetamos, su sabidu
ría no le concedemos derecho 
a exatumarnoó.

RN/TRaDAS—Uta 2Ü. ¡
Go'eta nacional Juana María patrón 

Jo ó Rom ro, «alió del Sauce el 18 
del corriente consignado á la órden, 

613 cueros salados
9 carradas leña

Go’eia nacional Joven Nicolás sal ó 
de las Vacas el 12 del cor»tente, s?t 
patrón Nico'a* Lúea, consignada á 11 
órden-, con— •

290
140
70
10

1
1

Barca 
capitán Lnbíche, procedente de Bs. 
A y res de donde salió el 19 del pre
sento con destino á este puerto, con
signado á los ores. Reboul y Cmp. en 
lastre.

Zumaca argentina Asunta su paire n 
Antonio Dandron salió del Paraná tu 
11 del corriente consignada á D. Mi - 
guel A. Vilardehó, con —

500 f megus sal.

cueros vacunos 
id. de carneFo 
arrobas carne 
arrobas 
carreta 
carro leña 
francesa Indeprndlente su

AVIJSO-* iW»V-

TürVTttO
Función 3. 0 de la I. a Temporada 

(MAÑANA DOMINGO 22 DE MAYO DE 1336.) 
*De-5puea de una brillante sinfonía se r< presen

tará 11 preciosa pieza cómica en un acu», ori- 
g-mai del ilustrado jóven Porl» ño D. Ventura 
de uv Vega, cuyo título es-----

YO QUIERO SER COMICO.
E l seguida se representará la muy graciosa 

pieza de mismo Vega, cuyo título es--------
XWM M.NISTktUl

Cenando la función un escojido—t----
FIN PE FIESTA.

0Í7“ ó Zas 7.

POR EL MISMO.
En la casa de los tires Lafone Wilson 

y mp ca le de Sin Miguel N. ° 27, 
al ludo de la casa donde vivía el 
finado D. Diego Noble.
El lunes 30 de* corriente se ha 

<le vender a la mayor postur»», un 
surtido de artículos ingeses última
mente llegados en el Bergantín ingles 
•‘Sterliogshiie0, y consiste en—

Paños superfinos, finos, entrefinos 
y ordinarios,

Bayetas de dos frisas y de 100 hilos 
Sarazas para najes,
Percales, camiseta* y medias da 

lana,
Gros de Naples ingleses, 
Sombreros de todas clases, 
Z patos bajos y abotinados, 
Pañuelos de neda te manos, 
Pañuelos de seda y algodón, 
Dichos de algodón ch-cos y da 

bozo
Medias de seda de patenta, 
Barraganes,
Medías de seda de color, 
Dichas de algodón blancas
Jergus finas,
Coleias, madrase?, 
Sarazas para colchas,
Lanillas para capote, 
Viorinos ingleses,
Casimires, betún en farros de hta, 
Bayetones, hilo de zapater , 
Calzoncillos y camisetas de algodón 
Mahone* azules,
Coimes, medras cortas de color, 
Ponchos ingleses,
Truos dp hilo,'
Cotos blancos y de color, 
Corbatas y gorros de Inrta, 
Pañuelos ae punto, encajes, 
Pañuelos de seda de ,iebozo,
Hiío de carretel de ovillo» y de saw 

tie,
Cotonías pira chaleco.

<
Memas.

(Para liqm ación de cuenta».) 
Lisiados, -a faz >8 ordinarias, 
Papeltas, de carterreterins. 
Bayetas y paño* paia forro, 
Media* de algodón para niño, 
Tirudoros, peine & •.

A tas 10 an puotn.
'•k.

I
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natura.cz


MINISTERIO DE HACIENDA. |
M&ntevideOy 1 de Abril de 1836.1

Habiendo frascursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobi 
erño acordó el término de se--»entr 
dias i I09.Renunciantes de tierras d« 
pastoreo para que concluyesen lo- 
tramites prevenidos por la Lev hast»' 
obtener el 'í’ulo enfiteutico, 6 acre- 
di’ftcpn dentro del mismo periodo, po .. ---^ ............... . ■ ..
ccrt-ficado* de jueces competentes, elH la administración «le 61>,ne han dec,;1,’’\ 

w j, . „ Já abrir el establecimiento enunciado, en aimpedimento legitimo que tuviesen! - »
para no verificarlo ; y no habiéndoser 
dado cumplirnionto al Decreto de 4 del 
Abril de 1835, que contenía esa* dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes en're setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
©ño de 1831.; resultando que sete
cientas treinta y dos de ellas no han 
concluido los tramites necesarios para 1<B1I<IV1V„{, „wl,.. . ...... .......... , .. r
(Obtener posesión legal do lo* campos á no hay argumentos mas irresistibles, que los, 
•que se refieren'í visto por esta desn-ilque se tocan pnlpahlemerte. . j
gradable experiencia que las Conside- Da elaboración «le la medicina, se hará: 
(raciones de la Autoridad no producen korictampntR arreglad» A h. prescripción» 
r. . | . 1 _ • » , de su autor, y de los ingre hentas mas frescosfruto alguno, y que I. tolerancia delJannnl()ria„rá á 
desprecio quo sofren sih medidas por l)og qn0 „ún nr) „stBn pprfi)P,„m„nl.. i,«trio.1 
porte de los intere.ados, yo sea por >¡oa ,|O] m0¿„ He usar el mBdicomohto, un| 
1,egligcnte descuido, ya por tnlpable,método tan sencillo y lacónica, cinnto pueda 

¡..... ................ .... ” - j - 7
¡muy pronto so hallará surtido el establecí- 
miento do la doctrina de Mr. Le-Roy, que 

I proscribo lu administración de su ospecialísi- 
mo remedio en todas las enfermedades, y so. 

¡ gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
' con que ellas amaguen á los pacientes.
, En resúmen, todo lo quo concierná al tí 
' tulo del olaboratorio, en la parte teórica, se 
! hallurá dentro de breve tiempo reunido on é'; 
de modo que los afectos á la medicina gu<? 
rattva, nada tengan qne desear.

j Solo resta al que subscribo expresar, que 
ilo sería sumamente honroso el que, tanto los 
| particularmente adíelos al método de Le- 
Roy, corno )« s Srcs. de la Facultad médica, 

• -..i-f.i_ :_ w ütA tu inacón

ELARORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

M. LE-TIOT.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

•'> A generalidad con so ha propagado, , 
como por encanto, el uso de este pro- ■ 

Lioso medicamento; la convicción'íntima de 
pus maravillosos efectos ; y la confianza ib- 
nitada que personas notables, por su nu
mero y circunstancias, mo han dispensado

AVISO
ha perdido una Orden do cantidad d' 

WF9476, jiradn por los SS. Bcrtrum Le Brc 
ton v Ca contra D-Carlos Navia y pagadera 
il portado t1, Bu fecha 4 del corriente; loques» 
pono en conocimiento del comercio á fin qu» 
no sea admitida en circulación. ni ay 0^7.

INTERESANTE.
*4 E vende una negra que sabe cocinar, la- 

’ük var y planchar de liso, y todo el serv> 
ció de una casa, cu la calle de San Car 

os No. 14% frente a la B>tica. Quien se in 
■ •p.- •- ' h-»u • ui'-n t

puol, solo so despacharán cosas análogas ó 
la verdadera medicina curativa.

I No es seguramente el estrecho límite de 
un aviso, para hacor la apología dol inmortal 
descubridor (Pelgas) de ese medicamento 
singular, ni de su propagador Mr. Le-Roy. 
pero sí es forzoso d ’c:r, que es ya de una
evidencia ostensible, innegable, que la medí ¡ ■ 
ciña curativa, es un Antidoto general para¡ 
todas lns enfermedades ; y que si sus adiefosj 
son fanáticos hasta el entusiasmo, es porqtiq

■_I.____________________ , iblric n |1 A lOC.

.“'i E ha huido un uegro llamado Joaquin— 
sUAseñales son—esiatura regular, eg gor 
do, cara redonda, y ojos grandé-*, —su ves 

tido es pantalón de brin, camisa de liencil o 
chapona como levita,—es bozalon, lleva ui 
gorro de marinero, y todo su trage es lo misnu 
La persona que lo encuentre v íd entregue ci 

T.n -rn!- - ' - c. f-Ór „..O

morosidad-6 indiferencia de eMo% no¡ servir á las inteligencias mas limitadas; y 
solo perjudicaría al Erario con el me-[ 
noscaho de rij< rentas terri eriales 
sino á Ior progresos de la agricultura; 
•y pastoreo, el Gob ernó ha venido en. 
acordar y decreta » I

Art. 1. ® Se concede por «ltimo é 
improrogable plazo el término de «?e-’ 
tenia días á los denunciante* de tter 
ras do pastoreo, cuyos espedientes 
hayan sido pr »movido.-< antes del 4 det 
Abril do 1835, á fin de que dentro de' 
él concluyan sus diligencias pendien
tes, liquiden y enteren en cajas -e’ 
canon que adeudaren para obtener el. 

■titulo enfiieutico. » I
2. Aquellos á quienes en e’ curso 

do las diligencias que previene la Ley 
->e les hubiere snscitndo causa litigiosa 
Ó otro impedimento legitimo, presen'»* 
lán |tor sí 6 por apoderados en la So.: 
crefaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
fljue conste aquel impedimento, y el. 
estado en que se hallaren su* re*pec¿ 
tivas denuncias.

3 Pasado el plazo que se acuprda 
por el nrlicu’o 1. c de este decreto se: 
consideraran nulas y sin valor ni efec . 
to alguno todos la^ denuncias de caro i 
pos do pastoreo á que el mismo dt' iculo. 
se refiere, cuyos interesadnaUo huhie*| 

-sen obtenido titulo de posesión e*pedi ' 
do ñor ¿l Gobierno, A que no hubieren' 
acredi'ado el impedimento lngiiimo' 

<que tuvieran i-ara t 
previene en el articulo

4. Los terreno® que resultasen val 
dios por reversión al fisco, en los ca 
sos á que so < óntrne el articulo qu* 
precede, serán donuncu-ble* con arre

á la ley de 14 de Mayo de 1833 ; 
y al efecto «e publicará oportunamente 
por la Secretaria del Ministerio 'ir 
Hacienda una relación do ellos, con 
•«presión de sus ureas y Io9 parages 
en que O9»ubieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por el
’M'nis'erio respectivo á toda* I s auto,i 
ridades políticas y civiles de lo-* De
partamento* de la campaña • fíjese ’ 
por el »érmino de sienta día* en todas hlgtf uu UVV1IIU. B Ul„ ...... .
las oficmas de Policía, en iodos lo* 1|O de San Francisco No.46.

-Juzgado* de Paz y en ’oda* las Parro ' 
qui 'w de los mi*mos Departamentos ; 
publiquese en ol Universal por «ementa 
días consecutivos y dese ul Registro
Nacional.

_______ L . AVISO-
a Curia Eclesiástica se ha fra81adado¡í£/l la libreria de la calle de tan )

AVISO
wa a Curia Eclesiástica se hi
4 '/l de la calle de S. Gabriel, á la de S. 

Bonito Casa No. 25 frento do la barraca 
lol Sr. Duplcsis,

AVJisáW
Nal casa nueva de D. Pedro e’ Viscaí- 

JM no, fuera del Portón de San Pedro, hay 
■*1- -4E cuartos para alquilar. mayo 2

JLVISO,

HAY ríe. venta en la casa He D. Alfre
do Barbea, calle de San Felipe Núme
ro 93.-----De Ferretería.—.Achas, aza-|

'is, azadones, cajas de fierro, cuchillos depun-’ 
1 de 6 a 12, t tera% jarros de lata p otados, 

•'•n flores, lamparas ríe bronce de tres 'ucea,, 
•lias de fierro, papel de Lija, picos acerados, 
'¡anchas, remaches de toneero, rondanas para- 

■ zos y algibes, tachuelas de fierro, id. ama- 
-lias.—De Joyería y Mercería.—Agujas t'ej 
'-arios surtidos, b-.tones de camisas, dedalesoe. 
'■<> y de plata, guarda cadenas de id. id., mar-i 
mitos de id., y con piedras reliquias de id. id.! 
aves para relojes de oro y plata, sellos y llaves! 
íe oro, sortijas de perlas y brillantes, id de' 
'¡amanto rosado y perla, sor fita de pie-ha?1 
llancas y de or-», zarcillos de diamantes y per
las., id. de pellas y de piedra blanca, id. de oro 
v de azabache, lapiceras de plata de patí n fe, 
••'villas y cutarras, y varios otros artículos de 
Joyería, también linóes de colores. -

Abril 30—

DESEA colocarse en iiízrun almacén f< 
ca-ade negocio, un joven de toda inte- 
grid-.d, y que posee el español é ingles 

oerfeótatnentc. El que se interese puede ocur 
•ir al almacén de D.Tomas Estove, calle de Sn. 
Gabriel No. 49, donde darán razón, mayo 2

J^«E vende un negro apto p.ira todo scr- 
•Uh vicio. El que se intere°e en su compra

ocurra a la calle de San Luis frente al ca
fe deja Alianza: en la misma casa se desea co
mprar un negro ó negra qoc - 
7LA1T0HÁS DB Í’ítí.-v 
ájl S[ delgadas y grandes como par» ic-n 1 lene uraen oc comprar y vqpuer "Varias ca- 
•..■feúchos se hallan de venta á un precio muy sus y sitios en Montevideo y pueblos decaur 
nodoradu, en la casa de StanléyBlack y na= r

■3a., calle de San Carlos N. 139 abl. 29-4
8ISVlEl«Bia" b,;
negrita de 13 a 14 años : en la calle'

de San Felipe, casa No. 44 en I03 altos,' 
taran razón. a > 29 tfc . i

Aví»o
^t)E vende, por ausentarse el dtieño del país, 

una tienda de sastrería con armazón, ropa 
'iechn, v utensilios, situada en la calle de San' 
Felipe No. 79. El que gusto comprarla ocurra 
ücha sastrería que hallará con quien tratar.
“aviso interesante.

A.BIEND0 llegad) recientemente <)■ 
Italia el Sr. D. PABLO CAVILLÓTI 
profesor de Farmacia, munido de los 

correspondientes títulos y diplomas, y en el

dro, contigua « la sala de C mere, 
se venden las obras siguientes. 
Vil)A du Napoloon Bonapane, 
Diccionario* de vario> idiomas, 
Manueles de varins irle»», 
Historia rriiicn do Fr, Jcrundio^ t 
Hinioria de Amonen, 
L?y Agraria de Jovellano% 
Lecciones tle hisiona, 
Oiflen de la< «ocioria tea, 
Principios de Fsiralcgia, 
Napoh >n en ‘U destierro, 
Espirito del derecho y do 'aslnye 
Géogtafi.-i de España y Portugal, , 
Tratado da relación s eomf-rcnile 
Tecnológico Nacioiial.de arte ,< 

encías y Itiera ura,
Historia critica do la Inquisición 

España,
Licceo, Pi ártico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en vario-» idiomnp, 
Organiza» ion judicial, 
Elemento* de Bc-er.naria, 
La Esp/.ña bajo el poder arbitran’ 

de la congn gacion apoMohca,
Lecciones de ortología y prosodia 1 
Sistema de la moral, 
Vidas do españoles celebres, 
Historia de Tirón Monte, 
Regicida de Carlos l de lnglaterr ' 
Moral Universal, 
K sumen bis.or ico de la Revolucio 

de Megico,
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

emo del cristianismo,
Cementerio de la Magdalena, 
lli-tori/i griega, 
Caria»» de Lord Cheslerfíeld á s 1 

hijo, Rebelión de Caraca-'*
Contagio Sagra o.

POESIAS.
Colección en prosa y verso de Ir 

mejores autores Españole» y li 
tinos.

Ensayos de la litera ura española^ > 
t£nsuyos pací ico*, 
L&$ Lucindas de Carnoens;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Onemal, 
Retorica tic Biair, t
Un paso en el Pindó, 
La Araucana do U?, T.> 
Fábula-» de Liarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías de Moratm, de Cienfuego 

de Ariiaza, de Gobeo, de aüi 
crean, y óe Melendez. 

NOVELAS.
Nuevo Rohmsuo, Natches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Teleninco, 
Ll Emilio, Pcrsites y Si ismunde, 
Luisa y Emilia, el hombre- rtjiua! 
ClemeniiriQ ó el triunfo de uuu mu n: 

ger, Lui>a ó la Cabuña,
Jr.rUsalen reslanradu, 
El compadre Maleo, 
Volada* de San Peiesburgo, 
La poderosa Themiw, 
Juba ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambrí, 1 
Manual de Señoritas, 
Ileroe de Avia nía, 
E castilla negro, el Joven Renó, 
El Subterráneo habitado, 
l’.l picaro de opinión, Celia y Rosa 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara ILirlowe,; 
Obras completas de Mistiis Bemiet 1 
Viages de Enrique Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, loa apotidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje» 
Novelas de Cervantes», 
Guzman de Alfarachc, 
La Calatea, Carolina y Amelia, 
El amicuario, ívanhoe, Rob-Roy, 
Loa Puntarlos, Quintín Durward, 
El i-'usevio, El Pie de Frasquito, 
Id. TurcaR, Id. Persiana*, 
Rosa 6 la Niña Jfcndign, 
Mr. Botte, Los Mártires, 
Y otrns muchas novólas de mérito; I 

excelente surtido do libros de devocí-í -- 
on, Libros en blanco y obras do Me.1 i' 
dicinayC igia.

EK. BE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

fcllace saber------
UE tiene asu dispoiuo uopisretas, que 

^4** fletará para cualesquiera puntos de la Re
pública; y so encarga con pron’itud de poner

__ en cualquiera dcstiuo de c-t Estado ó fron- 
itera d' l Brasil las cornuuicacio. ics que se quie- 
'Irán mandar por expreso de confianza.

como para te- Tiene orden de comprar y vender varias ca -

>aña
Manzanas y sotares en la nueva ciudad y 

laza dol nuevo Morcado.
Un sillo con 4 habitaciones de madera y 1 ca

silla, Chicaras, quintas, ó terrenos para esta 
bleccrlaí, casasen Extramuros, v una excelen
te enlaAruada. Estancias y buenos campos 
oara establecerlas. Islas, ganado vacuno, para 
e! abasto, saladero y de cria.----- Id. lanar v ca-
hallar. Galeras, coches, sopandas, carretas y 
-'arrctillas muías, buena cria de merinos y pa i 
ra padres- i

Atahonas v una fabrica para hacer jabón 
Campos en enfiteusis, criados y c-indas 
Campos en la Provincia do Entre-Ríos u
Barracas que también se alquilan R
50,000 ladrillos J
Toma y dá dinero a interés, y ganado deS 

cria medias. U

¡OJO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncia?: 

h terri nos,' dará leltas pagadoras á la vista 
•n los pueblos de la campaña; se encarga de 
hacer cobrar en cualesquicr punto de b R- - 
.iúbl.ca. Toma ei. urrendaimentos campos, y 
algo de lo que vende lo hace a plazos, porpo 
tizos ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y: 
•tr? en Olimar.

Por último ofrece al publico sua scr- 
- icios en la in'cligencia que se ocupa de todo 
manto se le encarga y le sea pcsiblo desem i 

o- ñar, en contándose en su oficina sita ene! 
porton vicio. Las comunicaciones que se le 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

visitasen su establecimiento, y examinasen 
los simples de que st sirvo para confeccionar 
la medicina, y la confección misma en la quo 
ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que 
el que subscribe estuvo bajo la dirección de 
Profesor D. Podro Martínez on Buenos-Ay- 
reR, ocupndo en la elaboración do la medicinan—----- ------ -------  / r ’ j ...
curativa, v l< práctica que en virtud de esleí nterin qne vaya turnando practica en el idic 
ouKAiivA, y 1 1 na del país, fiara después poder presentar su.
ha adquirido en su preparacio , cr q ll¡.ítulos y diplomas para establecerse, «-frece su. 
suficiente para queso lo juzgue idóneo en e,|Lcrvicio5 en clase de Sangrador, cuyo ramo b 
particular, y animado de los sentiinientosn >0 niUy j)¡cn conocido por haber frecuentado 

- - - ■ ’------------ ' nuches año3 los mejoras hospitales de Itali
•a clase de Cirujano, particularmente duraut» ' 
lajúltima peste del Cólera mórhus, como puede 
íaoer constar por los certificados recibidos or 
■ ;e tiempo. Las personas que quieran o u- 
iarle se serviráu -lirijirse a la Botica de D01 

¡Luis Ferrando, calle cíe San Carlos No. 63.
I AVISO

JOSE ALLEGRO, italiano, p^ofosordemf 
sioarecien llegado a esta capital, ófrecr 

süs ser vicios a este respetable público, pa 
■a rlar lecciones de clarín, clave, flauta, 1 rompí: 

figote, cont abajo, v oloncclló y guitarra —tañí ■ 
>ien se ofrece para copiar música a precio equi
tativo. En cuanto a su capacidad musical pro- 

Iinete afianzarla por medio del progreso que se 
impone hacer conocer en los disi ínulos y (lis 
ínulas que quieran dispensatle su confianza 

Las personas que quisiesen ocuparlo pueden di 
r jirse a la C 'sn N-> 63, calle de S Luí3. I

SS . ■
S""!* NA negra de edad de 16 a 19 «ñop, y 
m I de buen servicio: el que bc interese e¡ 

com prarta puede dirijirse a la tienda d- 
O. Antonio Fariña, que encoutrara con quier I 
tratar. ______ _____ mayo 3— ,

suficiente para queso lo juzgue idóneo en el! 

mu filantrópicos, hácia el bien de bus seme 
jantes. . ..a

Los precios do la medicina, serán on la 
signionto proporción

Vomi-purgante........................t roal onza.
Purgante dvl 1er.
Dtcáo del 2. ®
Dicho del 3. *
Dicho del i.9
m 4— Manuel de Aráucho.

verificarlo, fegun se 
iculo 2. ®

grado .. ...1 v modín rs 1
id .... ...2 rs. id.
M...... ...2 rs. ¡«1
t«7 .... ...2 y medio ra l

AVISO AL PUBLICO.
li xNla b jtica de Don FERNAN DO^SF.- 
•H RON y Ca., calle de Sm Pedro 
'* Afrente a Do r Luis Lamas — So v?_ .

Medicina curativa de Mr. Lc-Roy de la ulti 
ma perfección—
El|vomitivo .............  rs ’a
El ■ urganie No. 1° á.100 id
El No. 2=........................100 id
El No. 3  .100 id
El No. 4o ..................... .200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica

>ro No. ' fl‘ 
vende ta I 
e la últi

onza 
id 
id 
id 
id

■ xommow-_____________ ____ las píl-
i doras orientales, porgante excelente contraía 

escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
R úb’ir.a.

I IDEM-La PANACtRA ORTENTAL.

s«3 vsma
4 negra como de 30 añ u-, mas ó ma- 
nos; sabo lavar, planchar, y entiende 

nlffo do cocina. Para tratar ocurroRa Ca-

AVISO
N la libreria de D. Jaime Hernández t 

. en la de la ca||e de San Pedro contigua i
la Sa la de CoHjercio, se venden las cé

lulas de 18 RIFA de ibi. antigua y magnifici 
Itlas en latín marca Imperial en nueve tomor 
on innumerables laminas geográficas ilumina- 

das, tazsdo por orden superior en 1,000 pataco- 
nes, a patacón cedu 1 a. ___________ _____

1 ¿W¡N eata Imprenta so venden porción de res- 
•JSjJ mas de papel impreso. ab 26

ORIBR.
Juan Marta Pbrez.

AVÍSO OFICIAL.
JMinirtPri) rZe Hacienda.

Gobierno ha acordado sacar a remata 
por el término -le un uño el der«cho de 

enrral'-a de 'n ciudad d^ Maldonado, nara enyo' 
efecto ha di p-ieat-i se rcc-bin p opuestas en estn'l 
¿J' Crcticía hasta el día 20 del inca rearme:! 
loqita«e -ív-RTi al nfiMicn nira su conocimiento.I 

Montevideo, Muyo 5 de 1836.

iu1-

LVlftO

ÜNA Sra. bla-tca Basca, -lesea tomar on 
n ñ - para criar en s i ca-a, ca muy sana 
y tiene bueno leche.—La persona qu< 
desee darlo ocurra al Cnrd '.n al lado de la casa 

de D. Francisco Vida], eu una c.’silla nueva de 
madera, que encontrara dicha S-.ñ >ra. Ab 30—

VIIa V.IK'VTT. WR
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Tai ENE (para arrendar dos rincones famo- 
4-^ sos sobre el rio Vi—-toma a medias de do. 
hasta cuatro mil cabezas de ganado, dando ga
rantía* quo satisfagan. — El que guste trata 
encontrará su oficina cita en el Porten Viejo í

• nb 2G Manvel Correa.

[A chácara del finado D. Juan Bonito 
a A guiar (en Toledo); el que la quiera 
comprar véuse con su dueña que vive en 

la propia casa. ni

©TlKOa
'RIENDO fallecido el rematador del 

derecho de 'arrales de la villa dr 
Porongo*, D Juan Beruea. el Gob ernó h» 
ac «rda-lo «o oírran nropofaicione* para el coprosa 
do remite huta el lio nQ <|pj presenta mes; paran, 
ou o ef eto so avi*i al ’ úblico, a fin de que 

-lo* br.itadorea remitan sus propuestas a la Se- 
rtjre!iría dr r«ta Mólfatarin.

jtfontemdco, Mayo 5 de 1836.

BSSAEÜttO
J f'p'N nc«rrito <’e edad de 13 años;-bus Pañales 
,( i* son poco pelo, ojos srra dos, nariz fii.a, y 
¡ alsr«> < xtr-.ño en el modo do caminar: su vestí-'o 

pr oojor bronce ríe pnño y ca'zon de mez illa 
apernado; quien lo halle en la imprenta u5ran 

urazon. m. 4l

AVISO
vende un negro sano é inteligente'en la 

labranza, ol que .e interese pur él ocurra a' 
esta imprenta quedaran razón.

SI VTIVD’H
L oatronMo de nn-i ro]ona africana, de. 

edad como de 16 -ños, e] que se inte 
rose »»n fln romnra n íedc «>cur ir 5 tal 

palle de San Fernando No. 17. Marzo 25—

SE VEBJDE
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana } 

sin victos: el que se interepe en sv| 
compra puede vera - con cualqui...

.os heraderos <ie| finado D. Rafael F« .. ande;

OJO AL AVISO.
C05J N la calle de San Gabriel No 98, tienda 

mercería conocida con el nombre de 
Peinería, pe hallan de venta 'os artículos si 
guíenles: Peinetas de carey caladas y de talc<»| 
i la última moda con caracoles ni aire, á tne 
os precio que las que se anunciaron aniel 

riormonto, por hnborse comprado man barato 
“1 material,—Sombreros negros do castor á 
cuatro y medio pesnsuno—Poñuelos de caro- 
bray de hilo á 13 y 14 rs. uno — Guantes «le 
cnbrelilla del mejor gusto para señoras borda, 
dos á 6 reales el par— Pañuelos do soda para 
el cuello á 8 males uno—Paños pnra el rostro 
le hilo á 8 y 11 reñios uno—Sillas con asiento 
-le paja á 26$ docena—Condoleros de platina 
á 15 y 20 rs. el pnr—Medias de algodón blan
cas para niños á 2 y medio rs. el par, y por 
docunas á 26 rs—Pólvora pnra cazar superfina 
¿9 r«. libra—y otros artículos queso ofrócen a 
un precio sumamente equitativo.— En la m¡R 
ma casa so ndmiten toda clase do compon 
turne en peinetas, seguro que nada omitirá el 
interesado para complacer á lo s que lo hon.l 
ren con cu confianza. m 13 30c

______  S3 V3ND3
Hiede vera - con cualquiera d<w' ÍTNA casa destechada de tapera cita ene’ 

w C rdon una cuadra distante de la Caoil]ai 
B '.onociría por D. Francisco Urc|, tiene 10 varaq 

le luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
■ r un corralón de material que le falta un pe 
f lazo. El que t e interese ocurra a Ja Aguad.

-.asa del Sr. Ocampo. 0

AVISO.
EN la Cochería que esta frente a la ca«.- 

del finado Mello, se vende un cmnrum» 
‘ de coa tro ruedas, fómodo y barato. E 
que gusta comprarlo, allí mismo encontrar 

c»H- q-iicn tratar. ________ Mayo 3—-

I’ A persona que. tenga y quiera enajcnyJ 
una negrita de 12 a 14 anoR de edad, 
ede avisar cu la casa dcGuticrrez en j I 

Aguada. _____ mayo 7

1 1.0*
DE RUQUES.

¿2^ F. vende muy barato barriles de carne 
sa'ada. Los SS. que gusten comprarla, 

' pueden ocurrir a la caui de D. Leonardo! 
Bnoiic No. 28, calle de San Joaquin. A 23—j

u,*M -

V ’’
II

jvn 
nví‘ii

OCULISTA MECANICO.
zfx UE hace y compone toda clf.se de anteo 

jos, vivo en la calle de San Felipe 
No. 148.

AVISO AL PUBLICO.
E acaba de abrir una Fonda en h esquí 

*Mnade la calle de San Felipe,done« ¿c da 
ri «le comer al mejor gusto, y se toma a]

Jguncrt pensionistas al mes.—Las personas que 
Ifirustan asistir pueden estar persuadidos qur 
.nnnrhrnn anriof/i/’liíia rlol «w-rvír.in. hllí'n IrMn r

■■ f .'gunos pens ornatos al mes.—L.as personas qu»
Cvw Zi vJvi gusten asistir pueden estar persuadidos qm

£V. venó. en precio comodo h pilIp,ri, quedaran aitiMoclio, dei servicio, buea (ralo y 
tA fr -. te’a barme, del K.-.iario. Haré muy dc h «xnide. m. 2____________

"1)110008 .»¡ario con poco prin.-ips!; *1 dueño la 
vende por hallarse comprometido í irse para 
efue-a; ocúrrase á dicha pupona calle de £....' 
*SebastúaNa. 1. donde sa encontrara con quien)

un i

'¿•XVkiL. SUPLLLWO»!
Y 

OTOCTW»
A administración principal de cstofl ra<i 

I nios previene que no admitirá, en pngc." 
| le Patentes, d<; Sello», ni de Alcabalas, moue»- 
[laninguna «ir. premio; esdcci , peaoe c^xiüo-'y 
I e« oin columnas, monedas de cinco francóop 
*'.ó sus fracciones, pese tus, reales, ni medioti 

_______ : ' j
•alie de San Luis No. 149, esquina nombrada |rtceP,ora 110 quiere recibir ninguna de esta*. 
1,1 p.dr. Saúco, fronte á la barraca do L1’" **"? P P"'1
„ ,, r, , , , , ,, go8que Ion Rcin-ui'lotaB han h'-cho en los mer-
Pablo DupleMie, dond» hallara con quien.¡<H He Febrero y Muzo.—Se -v .a pnra evitatn 
tratar. m 16 3p IjtropíezoH y cuMliutieft —Montevideo, 5 del

TRADUCCION, — ______ .
fkxE Jas Jaculatorias para pedir a Dios nosl ¿.VISO AL FII3LI00.

libre rio tapeste, escritas en latín por S-tf í? E vende la coi . teria sita en a cajlc d0Í 
Zacarías obispo de Jerusalen. — Segunda im II San Gabriel No. 30, tiene torios los fui
presión en la que s»* ha añadido una devotail - Jes y comodidades ncceBarinK para poo
.ogati va al glorioso San Roque, abogado de laW-ier trabajar: os SS. que se'íntí rc.-»en en «al» 
'pr-ate------Se halla de venta en la librería de|compra pueden verse « on so ducho que vivo /
'Hernández, eaflo de Han Gabriel No. 63. ab. 5 en la misma aonñieria, muyo

5s»n hermoso almacén propio para deposi.l 
tarvino, harina ó cualquiera otra metí 

caderia, y muy inmediato á la Aduana: F | 
qtie se inteseso en él puede ocurrir á la cali- I _ ______ __ ___ ____  ____ ___
de San Miguel No. 121, fronte á la Jgleai IL-ompta vétao con su dueña que viva on la’|?we no tengan columnas; porque lu Tes».r< «id 
le San Francisco, en donde encontrará cor 
quien tratar.

Eñ la misma casa hay para vender nr- 
hcimoso mostrador, m. 11-8p

IVWkNA carretilla do bnnn uso con tros uju 
j las mansas superiores con rus arreo:- 
i’orre’Pondicntcs. Quien se interese en su'

’l'

I t 
i

kNA habitación con armazón, propia parar 
ncfTo -.in, - tunda en la calle d- lmuelF p 

Eq ¡a ng intJÍa Mámete 31 darán rasou, a. 3^ *

San 'TO 
uicnl 'V i 

í

03 VBSTD32T
vigas y una partida de ejes: L.- 
poraona que so intereso por uns 

ú otra cosa pueda ocurrir á la casa nuev ■ 
¡del difunto Romero, al pasar del puente qita 
encontrará con quien tratar: una y otra cosa 
«• darán á precios aeornododOM

Nacioiial.de

